
 
 

PROGRAMACIÓN EXTRAORDINARIA DEL DEPARTAMENTO DE 
SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA FRANCÉS CON NUEVOS CRITERIOS 
DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN PARA LA TERCERA EVALUACIÓN 

FINAL NO PRESENCIAL POR EL ESTADO DE ALARMA ANTE EL 
COVID19 

. 
 
El Departamento de Francés, en reunión telemática celebrada el pasado lunes 27 de abril, tras dos 
periodos consecutivos de alarma, y ante la prolongación de los mismos, ha decidido incorporar los 
siguientes criterios  de calificación a la programación, para el supuesto de una tercera evaluación 
final ordinaria no presencial: 
 
Se tendrán en cuenta prioritariamente los resultados obtenidos por los alumnos antes del obligado 
periodo de suspensión, en las dos primeras evaluaciones presenciales, al suponer 2/3 de la 
programación total. Para calificar la nota total del curso se tendrán en cuenta los siguientes 
porcentajes: 40% sobre la nota obtenida en el primer trimestre,  40% sobre la nota obtenida en el 
segundo trimestre, 20% sobre la nota obtenida en el tercer trimestre, si bien es cierto, que cada 
calificación se podrá ver ratificada en caso de la vuelta presencial a los centros con pruebas escritas 
y que el claustro valorará la situación de cada alumno, reservándose la decisión final. 
 
Para calcular la nota del tercer trimestre se valorarán con: 
- Un 60%  los EJERCICIOS EVALUABLES 
- Un 40% la realización de las TAREAS DIARIAS demandadas. 
 

1) Destacar que se está modificando el método de evaluación de la asignatura de SEGUNDA 
LENGUA EXTRANJERA FRANCÉS debido al período de alarma. Si en una situación 
normal la materia es de EVALUACIÓN CONTINUA (es decir, prima la última sobre las 
anteriores) durante este período de alarma, sin clases presenciales, el criterio varía ya que se 
dará más porcentaje de la nota total a las evaluaciones anteriores por encima de la última. En 
caso de que finalice el período de alarma y puedan reanudarse las clases presenciales, los 
criterios de calificación vuelven a ser los expresados en la programación a principios de 
curso. 

 
2) En cuanto a la recuperación de las asignaturas pendientes de cursos anteriores, el 

Departamento de FRANCÉS se remite a lo dicho en la Programación, presentada a principio 
del curso escolar: 

 
Recuperación de asignaturas pendientes. 

Los alumnos que tuvieran la materia pendiente de otros cursos tendrán que consultar con 
 el profesor y así  recibirán  varias hojas de ejercicios a lo largo de las tres evaluaciones. 
 Estos tres trabajos que versarán sobre la materia del curso anterior deben ser 
 OBLIGATORIAMENTE  entregados en la fecha decidida y estar aprobados. 


